
 

  MENDOZA, 14 de marzo de 2023 

 
  VISTO: 

 
  La resolución Nº 387/22-C.D., por la cual se aceptó la renuncia de la 
Mgter. María de los Ángeles FORCADA, como miembro del Comité Académico de la 
Maestría en Arte Latinoamericano de esta Facultad. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que por un error involuntario se dio de baja a la Mgter. FORCADA en las 
funciones de Directora de la “Maestría en Arte Latinoamericano”, dependiente de la 
Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, en lugar de dejar sin efecto 
sus tareas como miembro del Comité Académico de la misma y se solicitó a la 
Secretaría de Investigación y Posgrado realice la convocatoria a selección de 
postulantes al cargo de Director/a de dicha Maestría. 
 
 Que es menester subsanar el mencionado error. 
 
 Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
acordado por este Cuerpo en sesión plenaria del día 13 de diciembre de 2022, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- Rectificar la resolución Nº 387/22-C.D. de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
“ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Mgter. María Forcada (Legajo Nº 
24.260) a las funciones de Directora de la “Maestría en Arte Latinoamericano”, 
dependiente de la Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad.  
ARTÍCULO 2º.- Solicitar a la Secretaría de Investigación y Posgrado realice la 
convocatoria a selección de postulantes al cargo de Director/a de dicha Maestría.” 
 

Debe decir: 
 “ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Mgter. María de los Ángeles 

FORCADA (Legajo Nº 24.260) como miembro del Comité Académico de la Maestría en 

Arte Latinoamericano, dependiente de la Secretaría de Investigación y Posgrado de 
esta Facultad.”. 

 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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